
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Para los efectos del artículo 18-D, párrafos primero, fracción III y último de la Ley del IVA 
durante el ejercicio fiscal de 2020, los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones, tendrán 
por cumplida la obligación a que hace referencia dicho precepto con la presentación de la 
“Declaración de pago del IVA, por la prestación de servicios digitales” a que se refiere el artículo 
18-D, primer párrafo, fracción IV de la Ley del IVA y la regla 12.1.8.

LIVA 18-D, RMF 2020 12.1.8

Regla 12.1.9
Entrega de la información del número de servicios u operaciones realizadas en cada mes 

de calendario

La regla 12.1.9 que se transcribe a 
continuación en color verde, fue adicionada 
a partir del 1 de Junio de 2020, conforme a 
la Primera Resolución de Modificaciones a 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, 
(DOF 12-mayo-2020).


